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PROCEDIMIENTO PARA VUELOS VFR QUE  OPERAN EN 
EL AERÓDROMO TORCA DE LLICO 

(Resol. Nºosas-E de feeha 14,ABR.oo)

1 .- PROPOSITO; 

a) Establecer los circuitos de tránsito de Aeródromo para el tránsito Aéreo que
llega al Aeródromo Público de Torca de Llico.

b) Establecer los procedimientos de salida VFR para las aeronaves que salgan del
Aeródromo Público Torca de Llico.

c) Determinar los puntos de espera visual y altitud a mantener por las aeronaves
en dichos puntos.

2.· ANTECEDENTES:

a) Ley 16.752, Art. 3.

b) Reglamento del Aire.

e} RAM .. REO 01 "Reglamentos y Normas de la DGAc• (Res. 01531 de 20 sep.
999)

d) El Aeródromo Torca de Llico durante los meses de verano aumenta
significativamente su densidad de tráfico, situación que hace necesario
determinar un oroenamíento del mismo, en beneficio de la Seguridad Aérea.

e) La normativa Aeronáutica establecida sobre esta materi� que se ha mantenido
vigente desde 1965 mediante circulares Aeronáuticas (DAN}. ha sufrido sólo
leves modificaciones y por razones reglamentarias se readecóa corno norma
Aeronáutica (DAN). de oonfonnldad a lo consignado en los Antecedentes a) y e)
del presente documento.
















